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ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran _podido mcurrir por
falsedad en la instancia referida en el apartado 3. En este. caso
la autoridad correspondiente formulará. prOPU€stH de nombra
miento según orden de puntua<Jión (le quienes a consecuencia
de la referida anulación tuvieran cabida en el· numero de pla·
zas conv9cadas.

10. Nombramientos.

10.1. Por la Delegación del Gobierno-"Prn¡;í<:h:,ncm de la en
misión de Planeamiento y Coordin~cióJt del AreH Metropolitana
de Madrid- se extenderán los correspondientesno:l11'bramiúnto5
de funcionarios de carrera a favor de los interesados; previa
oportuna propuesta qUe. habrá de ser ~probadahi~düU1te.Orden
ministerial. según determinael,a,rticulo 6.5.del;F:statuto del Pero
sonal al Servicio deJos Organisrno~ Autónomos 'Y cuyoS nQm
bramientos se publicarán ene] ..:Boletín Ofidal dE'! Estad,o~.

11, Toma de posesión. IncompatibUj,dctdff$:.

11.1. En el plazo deunmés"ll,con~ardela notificacjón del
nombramiento, deberim las a:spíraIl~es tC)filar¡;¡oScsicm .. de sus
cargos y cumplir con los requisitesdel artlcu]o15 Q.elE:statui-o
del Personal·al Servicio de .·los.Orga.ní.s:mos. -Autónomos.

11.2. La Administración_podtt,i'Cb:TlCeder.a, pe:ticiónde Jos
interesados.unaprórroga,de;l.plaZü;esUiblccid("j, ,que no podrá
exceder de la- mitad del D:lisJnQ.'$i'la&cirCUll.stau9ia.1 lo áconse
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros,

11.3. Las person~squeobte"ll.!fallh\s·-Plazasa que se refiere
la presente convocatoria estar.á,.rl S:0nleticW;s -álrégnnende ill"
compatibilidades· que,·· determina ·elartículo' Sa,dcl .. Decreto .·20431
1971. por el que se .apruebael'EsUituto cie· Petsohalal Servicio
de. los Organismos Autónomos,ynopodrásimultanea,r ~~! desem
peño de le. plaza que. ensu(¡l:l~o,~bteng:a concua-lquJ_er otra
de la Administración centr,alizada,o Rutón-omadel Estadu,

12. Norma final.

La convocatoria y sus bases, y-euantvs uctos adnüni,s.tratívos
se deriven de ésta y de la ac~uacióÍ1-delTdhllnal,pod:tánser
impugnados por losinter:esadosen .los .<:usos -yo f!U la forma es
tablecidos en la Ley !'le Procedim'i'ento Admín!str¡¡.tjvn.

Madrid, 24 de mayo de 1973.--El Delngadn deI.Cohkrn{l, Pe
dro Doblado Claveríe.

RESOLUCION de la Comi;.~iónefe Pl-aneanúento y
Coordinación de{Area .M(;!,tropol¡,tana de Madnd por
la que se convocan pruebas se!f!:c:tivWl ,.~stringidas

para cubrir tres_pla;asvQ,-caraeI>'Fn la Escala de
Ayudantes Facultati,Vos:

Vacantes tres plazas de la. Es¡:;aJa dcAvuduntcs F'hcultativos
de la Comisión de Planearniento,y,CoonjinaclJ:m:dpl An'urvretro~
poJitana. de Madrid del MillistÉlriode)a' VivJenda,ckl (Jonfor
midad con lo previsto en la l.ey.;sobre.Hégil}).!;1H 'Jurídico de las
Entidades Estatales~utónoma~(le2ti,de;,dwieJnbre de 19.'>8 y
una vez cumplidos los tr-álnites.:qU.é, 'señal~ .la d:ispo,sición -tran
sitoria primera y. el··.articulo. SéX~();,do$;.·.·dBlEsl-ütl-itó.dol Po-rso
nal al servicio de los Organi-s.!Q()s.1\utónorno,'i .. <!prohado por
Decreto 2043/1971, de 28: dejulio;sere:3u,eltte c'.lbriria-sdc acuerdo
con las siguientes

BASES DE CON.VÚ(ATÜ(.¡ lA

1 Normas generales.

1.1. Se convocan tres plazasdél(l-Esc~l;Jd{'!\yttdatJtesFa
cultativos. dotadas en las.planUllaspreSUplJPstll,rias d,e·Ja. Comi
sión de Planeamiento y CoorQinaplóndel· AreaMetropoHtana de
Madrid. ._..:> :,<>_,;

1.2. La selección'de. lo~a$piry,tnte,-s... se.r.egulara 11Or·.iD pre
visto en la· disposición tral1sitol'iaprim$1á'del. E?tatuto del
Personal al servicio, de los Oi'ganIsn}Ot" 'Autónornos .... lp_ dispuesto
en el Reglamento· General par,a·:ingresoe:n .':1:: A<tJ?}lnl,Stración
Pública y las nOl'lllasqe.est,a:Re$()lución.

. 1.3. La selección de los aspir¡(:pte'&se.reaHz¡;¡:rá· ~Ile1ja.nteel
slstema de CQncutso-oposÍCi(m·restringido,·quB. coH"tñni ·dEl las
siguientes fases: .

1.3.1. Concursó de méritos cor:d:'orrúe Ji lo q;üehuindican en
la presente convocatoria.'

1.3.2. Pruebasd~ aptitl.ld,·qcl.ie,~ér~J1. real iz¡;tdas en uo iulico
ejercicio de, cari\cter' pníctico:. Y.. (l't;¡e .con"ú;t>irá 'yndeSa1ToHa,-r
por escrito, dUTanteel. pI~z(); -.má_ximqde. ClHiolnl.hutas, un .SQ
p~~sto práctico .deentre l()s.prop~est1l-f>.en,'eJlnorrH~ntb'?el. e¡er
ClClO por. el TrIbunEij: sobrem8.terias:'i1e .. J~ .compt'tl:H1C':ol de la
Comisión de PlaneamientQ· .y.Coorc!¡naci,ón. d.elArEjá, Metr:opo'
litana de Madrid.

2. ·Condicion.es· de los aspi:rqJites,

~ara ser .admitidos a la 'practica de ln.s:pruebas selectivas
sera necesano reunir los requisitos siguierHC$,

a) Sor español.
bJ Tener cumplidos dieCiocho años el día que finalice 01

plo:J_o de pro,.,entación, d!il:soUcitudc<,;.
el E;:;ta¡· en po~esión del titulo de Escuela Técnica de erado

Medio
di No padecer enferm'edado defecto fisico que impida el

desempeño de las· correspü:n,dientes funciones.
el No haber sido separact0' mecliante expediente disciplí

nario, del servicio del·~sta-<:lúj en cualquiera de sus esferas.
de la AdJ1úpistra.ciÓnJnstitücional o LocaL ni hallarse i.nhabili
tado para el ejeroicio drfJunciones p'(¡blicll-s.

fJ Losaspirantes,felrleninos, haber realizado el Servicio
Social antes de finQ.l~r'el plazo de los treinta dias señalados
par-a la presenlaciónqe: qocmnentos_

gl Hnbersido cJasifi~lidopOr laPresidencía del Gobierno
dent.ro de los gruPo:s'b},o'dl ,<lela disposición transitoria pri
merad~l Estatuto de J)er~nalal Servicio de. los Organismos
Autónomos, habiendo. Prestado servicios ininterrumpidos en la
Comisión de Planean:tietlW' y COQrdinación del Area Metropo
litana Qe Madrid; pdrun'perfodo. superior a dos afios al 4 de
septiembre de-1971, y cOllti:11:uaTpre$~andolos hasta la celebración
de las pruebas selectivas·.. en . calidad de. funcionario interino o
cnntratado_

.~ Sofidtude,'>

3..!., Los que deseen tomar. parte en las.pruebas selectiVas
deberun eH su solicitud.ha,cel' constar, además de sus datos per
sonales y numero del, documento nacional de identidad, lo
siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

bl Comprometerse" :ert,caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los PrincipiQs 'Ftt,ndal11entales del MovImiento Nacional
y demás Leyes Fundamen,tales del Reino,

3 2, Las soHdtudes '~-:díriglran al Delegado del Gobierno,
Presidente de la .Comi~.i6tlde ,planeamiento y Coordinación del
A n'!<l Metropolitana de,M~drid,

3_3, El plazo de presentación será eld:e treinta dias, con
tado;:; a partir del sjglJi~nte al de la publciación de esta con
vocator'ia ~mel"Bol!ptín:Oficialdel Estado",

:lA. Lapresentadóí1lie solicitudes se hará -en el Registro
CemwaJ del MiniSteriot;i~, I·a Vivienda, oen los lugares que
d<>IBl'm ina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
jrativo:

En él momonto de la. presentación dé la instancia se acom
pananln los docu:menÍl'),~,y jüstificantes acreditativos de 105
mentos a Que se hace Taferancia en la norma 7.1 de esta con
vocatoria. El acreditam~~nto de. los relativos a servicios pres
t.ados en la e )misión de _.PJ,aneamiento y C(}ordinación del Area
tvf€'tropolitana de· M~ri4,:' se' e~ectuara:rpediante certificación
expedida ,por elSecl~ta-ri(}general de dk;ho Organismo.

3_5 Los derechos' de;~xamenpara tomar parte en las prue
bas selectivas senin de-2q9.pesetas.

3,6, El importe ded.ie-h:os derechos se efectuara en la Hahi
l!taciónde la CoitliSIón'·de_ Planea:mümto y Coord,inación del
Area Metropc)!Hana4e; M;~ddd,o .bhm por giro postal,. o tele·
gráflCo.haciéndol'ie cOl:lsta.r-en.· este caso en la solicitud el nú
mero y fecha; de ingreso"

S.7.De a9uetdoco~:elarticulo 71 de la Ley de Procedi
miento AdministratiYO,'~rEJq4eriráal interesado para qUe en
el pInzo de díez di-a~s1Jhsane la falta- o acompa:ñelos ?OCU
mÚ.n t\)}; preceptivo5,:apercibiendo que"! no lo hiciese se archI
varú-l sin niás· trámites',

Adrnisi6n d:!' Caud-iclátos;

11 Tritls-i:urrido eL·plazode pnlsentación de instancias, la
Delegación deL G9bierI1ó/_I>resic:lencia .de la Comisión de Planea
miento y Coordinaciónqe...:,;Arel':' Metropoliuma de Madrid, apro
bara Jalista prp,:isiol1a1de;a.dmitidos Y: ex.cluidos. la cual se
hara publica enell<]3QJeynOficia1 del E~o"~

4 _2. .tos (;rrores .de->llecho q:uepudieran advertirse, podrán
subsanarse- en cualquier~mO:fIlento, de oficie o a petición del
ínteresado.

4.;;. C{)r1trn la Hst¡,<provisionat podn~n los interesados in·
terponf!I': en el ,pluz{)cle<¡¡j,ince qia,s, &<partirdel siguiente a su
publlcacióp. en el~Bpletfn.·Oficial-del Est~d$,. Ja .reclamación
previ5ta en .QI. artict1lo,,121de la Ley de Procedimiento Admi-
nistJ:"ativo-. . '

4A..Las. H'lo1amaci?nesseran aceptadas o rechazadas en la
resolución qUl} se publicar4.enel ..Boletin OficialdéIEstado~,
por Jaqüc$€ aprueba la 1.~,1Il~~illitiNa.·

4,5._.·Cq:ntr¡:t.la .•·lis;tá d~IO'Yl'-":podráfecurrirse.en a.lzada
fl_ntB .l€t Cornisión,<l~ Plan~ient<:i,Y~cC:(J(Jrdinación .del Area
Met.rop~lHtanade Macitid.:dantro. déclpl~zode quince días, a
pal'tírde supub1icación,

fi Designación., coni:pO$ic~ny actww1órt del Tribunal

5_1. El Tr'ib-ul1alce;lU'iciWo~,~rá designadopor:e]Ddegado
d.:' Gohierrto,fltesidente(jehlComi~Ón,de- Plan~amiento y
Coordina?Íófi .• del· Ama Metrop"litanade Madrid, y ·.se· publicara
en .el·· ..Boleti:n.· Ofidal'd.elEstadQ»:

fi_2: El Tribunal califi(jador~sta.tl'\; compuesto por lo-s si
g lIien tesn'liéhibros;
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9.L LOS ;v;piruntes aprobados pn-',;cntanm en el Organi:-;l1l0
r:onvliCldlte los docurn('nlo~ siguientes:

,;etos üdm¡ni:;Lrativ(¡s
Tnbuna!, pod¡'im ser

(;,SO'; \' Ul. La furma
Admjni;t.n{tivo.

U Deieglo¡,do dol Gobierno,

;,.[¡ cun'-,'-.j.¡:t:.Ol'j(l_

",: ~¡rTJ\I"il de 0;'1.(' y
poe Iv,

b.""""·' el! ¡él. Ley

Mw:i1id, ¿4 dt' mavo d¡, 1!);',J
Pedro Doblado ClaveÚe

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil COJT('spondicnte.

hl e '''lia a~ltentificadL o fotocopiad"" (que (~ebera presen~

Ulrse acompLcl'i8.da del origina] para su c: pulsaJ del titulo exi
gido o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

c) CerL ficución del Registro Cen tral de Penados y Rebeldes
qu il15ti[iQue no haber sido condenado a penas que inhabiliten
par el eien'lelo de funciones publicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres ~ne.'i% anteriores al día en
qU'j tenninu p] plazo seüaiudo en el púrrafo primer,) de la
norma 9.2.

ti) Cerutic¡:¡do médico acreditativq de no padecer enferme
-dhd contagio'-,a ni defecto fisico que imposibilite para el ser
Vicio. P~'>t.e certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefa:ura-.s Pn>vinciales de Sanidad.

el En el nUiO de opositoras, el certificado defjniUvo de
haber cumplido ei Servicio Socia] () de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalízó, que no podrá ser
p%terior El la terminación del plazo señalado en el prüuer pa~

rrafo dp la norma 9_2.
fl Los ,,,pirante,} aprobado:,; compn~ndidos en la Ley del

17 de rulio dt, 1947. deberán pn':'icnlar los document.os acredi
Lltl'-/{I;,i dp idS cO]1dkicn:ics que les inien'se justificar.

~¡2 El de pn~::;HntaclÓI} SCI"-d de tI'elnta días, a partir
de j¿¡ dc la lhLa do uprobados. En defecto de los
dOC1.IlHu11"(¡' concretos acreditativos de reunir las condiciones
f,:(,'gidH'> (~n ho¡, cnnvm;atcl'ia, be podrán acreditar ,por cualquier
medio de pi'1l0L_l admi",ible en dFnx:ho.

93 Lo;:; (lUe tude:'an la condición de funcionarios públicos
p"ia,tÚ¡¡ e>;i'nt.os de justit'ic:ur documentaimente ias condiciones
y ¡\:'CjllÍsitlh ya demostrados para obte1181' su anterior nombra
micnto ckLiendo pn;scntar cerUficación del Ministerio u Orga
UiSH¡ü u", que dependan, acreditandD su condición y cuantas
cü"_:-,Ilb\¿l!1Cias cow,tel1 1"11 su hoja de servicios.

\1_1 Qu:rmes dontm del plazo indicado y salvo los casos
de fi.H'!'za wayor no presental'an su documontacion, no podrán
e-;lJr n(inJbt~d-düs, quedando anulada.:, -Su_'> actuaciones sin pe¡'
ll:(;O de h 1.\'Spf!IEahilic1él,d en qUD hubieran podido incurrir

por f;ljS,,:d·i.d ell la i!1SÜUlt'ia refcl':cla en ül apartado :1, En este
la fiult)l'jdacl CL1Tr0spCinrlienu> formulará propuesta de

or¡:cn de »unl\' 'c¡:n, fj f';.ovor de quienes
a~HI!;~(;,'ln ~UViE'rHn cabida en el

1l_1_ En el plal.O de un mes, [1 conlar d0 la notificación del
nOlllbnUlÜento, dolieran los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del arti~\.llü 15 del Eslatuto
d.el P~W;:;Qnal al servído ,cie los Oj~ganis-mos Aut.ónomos,

j 1.2. LiOl AdministJ;'acJOIl podnt concüder a petición de los
:nteresados una prórroga del plazo establecido, que no podrá
excoder de la mitad do] mismo. si las circunstancias lo acon
_~ejtlll y con en:) no se porjudican derechos de terceros.

ll,a. Las personas que obtengan JdS plazas a que se refiere
'<1 pn'svBí(' r.:onvocntQria esturan &ometidü,s al reg.imcn de in~

CJfllpst.ibi1id1tdcs que determina el J.Tliculo 53 del Decreto nú-
nero IH11. por el que se ¡¡pruoha el Estatuto de] Personal

:d de IDS Organismos AutÓnonws. y no podrci simulta-
ele la p]¡u:a Olló' !'n su caso, obt{mga c.on

la j\c!múlhti'1'lción l~en~ndizada 1) Autónoma

B,J, .Junf.',(Lente con la relación de (,probados remitirá a los
e:'.cíU:'i:Vns d0ctos del articuLo 11.2 de la Reglamentación Gene
nd para el iilgroso en la Administración Pú,blica, el acta de la
última. sesi011 en la que habrán de í'lgurar, por orden de pun~

tuacíún, tociv-; los opositores que, habiendo ~uperado la p~·:.¡eba

de t-Ipt-itud, (':;codk,sen del númem de pli;l.zas convocada».

Ji) L 1\:11 la Delc,,,<aóón de) (;o!jj\ (no" l'1-csidoncia de la Co~

'¡':mf',unicnio y COOlüinhciól1 dE'J Area Motxopolitana
c-,lenderún Jos co:-re:;pcnLiientes nornbn1mientos

de func.iOlFH'ios de carrera a favor dv ¡os interesados, previa
OpOl"tlHhl pn)pU8sta que habrá de ser aprobada mediante Ol'den
rnjnistCf'íal según determina (\1 uxtículo 6.5 del Estatuto del
Per::;onaj [lJ :;,(~r~'jclo de- los Org!l!lismos Autónomo,s. cuyos nom
branünnh)~ '.18 pllh!icarall en el ~Bo!eU'l Oficial del Estado".

6,1. No podrá exceder de ocho mc:;>,s '.'l lü"np',) i.omplTn
dido entre la publicación de la cünvocat( ~'i~\ ;. ,; c\):llie:l/.o de
las pruebas selectivas,

6,2. El Tribunal, una vez constituídü, H(u-[darú la fL'-eh-a, hora
y lugar en que Se celebrarán, en un solo acto, las pruebas
selectivas y lo publicará en el "Boletín Oncinl del [~tado~, a)
menos con quince días de antelación,

6.3. El llamamiento de los aspirantBs sl'ni unico, qUf'dan-do
excluidos aquellos que no cOmparezcan, sa.lvl) ('n caso de fucrzB
mayor debidamente justificado y libtemwwi.' Up,l (O,ciúd.) por E:'
Tríb,unaL

6,4, El Tribunal podra requerir f.m CUll!q~Ii<.'l éilJm-enü" a 'f)~;

opositores para que acrediten s:¡;¡ identidad
6.5. Si en cualquier momento del procedJmit,nLu d!! ';e!f',C

ción llegase a COnocimiento del Tribuna! que aigunos de los
aspirantes carece de los requisítos exi,lr,idús en la iconvocatoria,
se le excluirá de la misma, previa a-udlpilcia 0(Ji propio inle·
r\.'sado, pasándose en su caso a la jurisdírC-1ón ()rdmal"Ü~ SI sr'
apmciase inexactitud en la declal'.:H;iÓn q-..IV Ú ,':Y¡uió

f'¡,;:"'sidcnte: El D,-~legado del Gob¡l'l~no f':,; ('l. nf,' de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación de) An_'ülvletropolitana
de Madrid, o persona en quien delegue. _"

Vocales: Dos funcionarios de Jos Cuerpos Lspecialos de' Ar
q ui Ledos o Ingenieros del Minist8rio de la Viviúuda con destino
pn la Comisión de Planeamíento y CciordinacíóIi del Area Me
1ropolitana de Madrid, un repr8sentaüte dB la Subsecre~aria

del Ministerio de la Vivienda,un repn'Scnt{lnte de la DIrec
ción General de la Función Pública y un funcionario d-el Cuerpo
Técnico de la Administración Civíl del Estado con destino en
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, que actuará- de Secretario. Se nombraran.
además. tantos Vocales suplentes como tIt\¡lares.

7. Calificaciones,

';.1. Los n1érHos del concurso npo;~k¡()n "1·( ';:i:Ju :d \,,¡,',
l'Lll'án con arreglo al siguiente hhrnllc~

7 ¡ L Servicios preslados al Organi;¡llli.> t't' 1-' i"l/.;V' a la que
corresponda la vacante: 0,50 puntos- por <:u\o

7.1_2, Servicios prestados a OJ'g~\lliSlTlüs d<:J 1> iado, provjf)(.w.
o Municipio: 0,25 puntos por ano

1.1,3. Titulo universitario o de Fn~;e¡ülu.i~ .I<;<rüc{j. Suporkr
2,,')0 puntos.

7,lA TituJo de Escuela Técnica de Crndo tI/indiO de Bac.hl.
l1er Superior o equivalente; J,50 puntos por e] p¡"imer titulo que
se posea (no se puntuará el titulo de Ba1;'hil1Brato Superior o
equivalente, a quienes posean la titulación referida en el. nú
mero anterior, cuando se haya exigido como H'quisito previo
para alcanzar tal titulaciónL Si se estuviera ,m posesión de
mc'c::; de un título de este niveL 0,50 pllntC)S por cada uno de lo::;.
restantes.

7.1.5, Título de Bachiller Elemental o equivak'nte: Un pUllh)
por el primer titulo que se posea (no se puntuará el titulo dI)
Bachiller Elemental, a quienes posean el Utl.llo de Escuda- Ti~'r
nica de Grado Medio, de Bachiller Superior o W,l;dú univ€'rsi~

tario o de Enseñanza Tecnica Superiorl.
Si se estuviera en posesión demás de un ULUlo de ,,"ste nivel

0,2.5 puntos por cada uno de los restantes
7.1.6. Estudios y publicaciones directanwnte n'iacioj1ndos con

el Urbanismo: Hasta 1,50 puntos.
7.1.7. Menciones honorificas, premios (':1 nlurálk;o y <"ande

coraciones: Hasta un punto. .
A efectos de calificación de nlBl'Ít05, la hrÚ,:ftCJón del baromo

alcal::z:~rá a l<?s acre<:titados en la fecha de ci,ert"'~del plazo dl__~
adllllslOn de mstancla.s para tomar parte En la convocatoria.

í.2. .. U ejercicio practico so. calificará" <¡;cgú' su l"tisullüdo
en cada caso, con la mención e1-e "Aptú- (} «no apto

7,:'1. Dentro del desan'ollo del (:Oncur~o'cpo~¡dón,el Trí,bUlvd
por ma:~oría de votos resolv~rEi todas las dwJas que.sur-iaf\ en
apLcaclOn de las normas '}stahk~t:ldasunpsh\ Hlts()ll'.C10L v Jn
qw,) deba hacerse en los casos 11,:) rcvi~,1Lf;, -

H. Lisla de aprob,)r1os y pro}Hlc¡,.f;¡ del [riLtl!'.O!

¡; j Tl-Jrminada!a calificación de Jos
PU'.I! ¡cara relación de aprobad.ü,s por
plL!;:--ndo rebasar óstos elnúlllero de

B~. El Tribuna; elevará la n;-l)ción
gdClOH del GobienlO~Pres¡dNlda'de

¡¡Ji' ;;'0,:: C?0rt1jnw~ión de"! l\r-';:8 lVietropoij-t
Q'.i0 c:Cjta elabore propuesta de ll(JmbrnnH __

6. Desa.rrollo del proceso selecti)·'o.

5.3. Los miembros del Tribunal deben,lo rtbstelwrse de inter
venir, notificando a la autoridad, cuando conCUllun circuns
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce.dimiento
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal, cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Loy de Procedimiento Adl1Jinistnüivo antf:s
citado,

5.5. El Tribunal no podr<i cún">tiü_drse d(1n¡l.e sin la a~is

!eneia como mínimo de tre~ de sus """"inh itu¡<.tn:'~ ¡) su·
plentes, indistintamente.

"'It ..


